
Corresp. Expte. D-00480/18.- H~.C.D.-.". 

~~' 
~ < 2~B ,,@i,; 1918 

C'ENTENARIO 
DE LA REF'ORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 126 4 8 _ 

ulo-1°:-~onvalidase el convenio subscript~ entre el Sr. Intendente Municipal, Act. 
· Nestor Osvaldo GRINDETTI y la firma INC. S.A., representada por sus 
' apoderados Adrián E. Purves y Leonardo A. Scarone; que tiene por objeto la 
iPiuoio ,~ obtención de órdenes de compra a los fines de ser entregados por la 

:;/ Municipalidad de Lanús a los Agentes Policiales y/o de Seguridad y/o Transito 
y/o Emergencias y/o Bomberos y/o personal de Defensa Civil y cuyo Convenio 

~"' obra de fs. 14 a 15 del Expediente Nº S-87988/18.- O.E. y D-00480/18.-
~ . H.C.D.-

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.-

PfflJMlIUUOA P~R DECRETO l®_g [1 9.J .· .. 
DE fECHA 2 g OCT 2018 ;e 

/'1 
ES COPl FIEL DE SU Ofü'lll!Al 

1-----·······--- . 

·----····---··· ... 



Corresp. Expte. D-00481/18.- H.C.D.-i~'-,. 

~,\ 

'~ 

... df}) 
1918 • 20t8 

CiENTENARIO 
OE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N Z A ·¡ 2 6 4 9 

Artículo-1°:-Autorízase al Sr: Intendente Municipal, Act. Néstor Osvaldo 
GRINDETTI, a suscribir el Convenio con "Cabal Cooperativa de 
Provisión de Servicios Limitada" representada por los Sres. Gustavo 
Gabriel Salerno y Rubén Manuel Vázquez en su carácter de Gerente 
General y Presidente respectivamente; para la implementación del 
Servicio de Tarjeta Ciudadana en el Municipio de Lanús, que tiene por 
objeto establecer un instrumento de transferencia de los recursos a los 
hogares del Municipio, en situación de extrema vulnerabilidad social, 
fortaleciendo la autonomía y el desarrollo de sus integrantes; cuyo 
modelo de Convenio obra de fs. 1 a 5vta. del Expediente Nº S-
88611 /18.- D.E. y D-00481/18.- H.C.D.-

,HONORABL 

fbMUtGADA POR DECRETO 11 3 g 9-& 
1 ? 6 z·:§: ·:~ :: 

( ' 
' 
lf ffGHA 2 9 CCT 2018. . .. , , ,,:~ 

ES COPIA ~, SU (.J.Rl~W\l . 

SAr,::K~ F_ f'LAC!,NICA 
Jafo lnt. opart eñlo 

D:&p1erdt'.}i~ . enorales 
Ci:ir" Ad lmtratlva: ~_ ..... _ .. _M,_ ...,¡_ ...,._;..,_¡ __ 

·····-----·-................ , 

' 
sA'N-c KPÍ D' 

Jefe lnt., rtamento 
····Dtar,eatctonur-0vrrora1t1..--

DirHcGlón Administrativa 
Socrat.orla d11 e.~b'!4"/ll0 ---------



Corresp. Expte.- B-00503/18.- H.C.D. 

1918 • 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 12 65 Q 

Artículo-1°:-Adhiérese a la Ley NacionalNº 27.458, que instituye el 13 de noviembre .. 
de cada año como "Día Nacional de la .lucha contra el Grooming" en el 
ámbito del Distrito de Lanús.-

Artículo-2°:-EI Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que corresponda, 'en 
coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Cultura y 
Educación, con la colaboración de las distintas asociaciones civiles del 
Distrito especializadas en la problemática, deberán diseñar y ejecutar en 
forma conjunta una Campaña mediante acciones positivas, promoviendo la 

' 

' 

' 

difusión y distribución de material informativo en la vía pública, escuelas i 

públicas o privadas, universidades públicas o privadas y demás lugares 
que estime conveniente.-

Artículo-30:-Créase una campaña permanente de prevención y lucha contra el 
Grooming, que deberá cumplir con los siguientes objetivos a saber: 

a) Divulgar entre los niños y adolescentes conocimientos y herramientas de 
prevención a este delito. 

b) Informar sobre los riesgos asociados al Grooming. 

c) Concientizar sobre el delito Grooming, para evitar capturas vía redes 
sociales (Facebook, lnstagram, Whatsapp y otros). 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 · ñoviembre de 2018.-

""' ' 
MARCELO ~~ERA 

PRESIDENTE 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 



l'RlJMlllGADl Pff R DECRETO f 
Df ffGD O 6 ¡,;Q'J 2018 

[
7.g¡;,r~d• heJo -~~=:0:1}~•7 

! SAt~;:R'"''\ . !..ACANICfa f 
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1
......... .......................... ~ll~~::~~=~~~1~:---····-·-----·-

Sl'icn,tarla de Gwbi&roo 
, _____________ _ 

ES COPIA FIE 

SANL!RPt F A 
Jefe lnt. De,pár~lento 

O:apealclone onerales 
r,¡,.,.e<;lón Admlrílatrat/va 
Sacn,terta de 8tbf91f'OO 



Corresp. Expte.- D-00474/18.- H.C.D. 

une • 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N Z A ·¡ 2 6 5 ·11 l 

Artículo-1º:-Autorízase sobre el frente del domicilio, sito en la calle SENADOR JOSE 
PALLARES número 2716, de la Localidad de Valentín Alsina, Partido de 
Lanús, un "Espacio Reservado Transitorio" exclusivamente para 
ascensos y descensos del señor MARQUEZ JORGE (Discapacitado), 
documento nacional de identidad número 8.382.983, de su automóvil 
particular, HONDA FIT EXL, dominio LTV745, siendo este vehículo con el 
que se moviliza. 

Artículo-2°:-La presente autorización mantendrá su vigencia mientras subsistan los 
motivos que le dieron origen o que, por razones de circulación general y 
seguridad vial, no resulte aconsejable su mantenimiento. 

Artículo-3°:-Los gastos de demarcación horizontal y vertical, cOrrerán por cuenta del 
señor Márquez Jorge, documento nacional de identidad número 
8.382.983.-

Artículo-40:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 02 d noviembre-de 2018.-

__) _) 



'PROMUl&ADA POR DECRETO Ni 4 0 6 4 
OE FECHA O 6 NOV 2018 
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l. SAN;::,RA LACANIC/1. 
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/' 

Corresp. Expte.- D-00475/18~~~~ 

~J) 1918 o 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

' 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1?652 
Artículo-1°.-Convalídase la firma del Convenio Marco suscripto por el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos de la Nación (Archivo Nacional de la 
Memoria), representado por el Licenciado Sergio Manuel KUCHEVASKY, 
y la Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal 
Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI, que tiene por objeto establecer un ámbito 
de colaboración, cooperación y asistencia técnica institucional en virtud del 
cual las partes se brindarán prestaciones y apoyo específico en los temas 
de competencia de ambas instituciones, acentuando la comunicación 
institucional a los efectos de garantizar una eficaz coordinación y 
articulación de los recursos mutuos; y que obra de fs. 2 a 3 vta. del 
Expediente Nº S-88653/18.-y D-00475/18.- H.C.D.-

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.-

.,,-----::.:>· 
,/.~Ev1S0 SILVANA MAf<IE ECALDE 

~CRpARIA 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

PlfflMUtGADA ~~n :r::rro 11 __ _ 

DE fECHA 
--JJ/.:Ll-.!..l.!...L!L..LLLl[l __ 

Sf.. '..,,\.' 
Jiciie l . Dopartemento 

·--•-«••·--···--··-······"············· ........... Q.;•p•,;;ls~ ...... """-ia..... 
Girncclón ... Admlnhotrntlv& 
$t'>Gfr>tarf~ dv G,vhiq.f"))O 
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---

' ¡('-

Corresp. Expte.- D-00465/18.- H.C.D.-

1916 0 .2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA l,IN IVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 'f 2 6 5 3 
~rtículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de 
~ó.\ $1.529,10.-(PESOS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE, CON 10/100), 
~ ~ \ \ a favor de la agente Cuello Paola Alejandra - D.N.I. Nº 26.439.646 -

i, ! Legajo Nº 22639/0, en concepto de Bonificación por Antigüedad y :J:, !_:;} S.A.C. proporcional correspondiente al año 2017, con cargo a: 
-~ l,¡ 
i;;Y I 
_.,.( ()ateg. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F.1.1.0. 
t'!'\l"'./1. 1.3. Ret. que no hacen al cargo $ 1.019,40 

1.1.4. S.A.C. $ 509,70 
TOTAL $1.529,10 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Jubilación $ 142,72 
Jubilación s/S.A.C. $ 71,36 $ 214,08 
1.O.M.A. $ 48,93 
1.O.M.A. s/S.A.C. $ 24,47 $ 73,40 
Sind. T.M.L. $ 15,29 
Sind. T.M.L. s/S.A.C. $ 7,65 $ 22,94 
Sind. E.M.L. $ 15,29 
Sind. E.M.L. s/S.A.C. $ 7,65 $ 22,94 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, 
con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F.1.1.0. 
1.1.6.1. 1.P.S. $183,49 
1.1.6.2. 1.O.M.A. $ 73,40 
1.1.6.4. ART $ 28,29 



Corresp. Expte.- D-00465/18.- H.C.D.-
~

/ e·· 

(41i ~~ '°,c\i 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuent\ ·,z-¡()_/ 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuenta~-'-/ 
2.1.1.3.1 "Sueldos y Salarios a Pagar'' por la suma de $ 1.529, 1 O y 
2.1.1.3.2. "Contribuciones Patronales a Pagar'' $ 285, 18.-

SAN;::f\¡."\ . LhCf,NICA 
Jefe !nt. rtamento 

"'"" ····Dlsreslctom, .,,..,,,,,,....--
Oirocclón Administrativa 
Sacrnt.arh1 de G-ibitl'lrOO 



Corresp. Expte.- D-00464/18.- H.C.D.-
~ .. 

~ ,p '.• 

~-\ 

nne O 201a 

CiENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 12 65 4 
, 

Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de 
$ 1.646,72.- (PESOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS, CON 
72/100), a favor de la agente Almaraz Rosa Azucena - D.N.!. Nº 
17.294.238 - Legajo Nº 21926/8, en concepto de Bonificación pqr 
Antigüedad y S.A.C. proporcional correspondiente al año 2017, con 
cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F.1.1.0. 
1.1.3. Ret. que no hacen al cargo $1.097,81 
1.1.4. S.A.C. $ 548,91 
TOTAL $ 1.646, 72 ( de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Jubilación $153,69 
Jubilación s/S.A.C. $ 76,85 $ 230,54 
1.O.M.A. $ 52,69 
1.O.M.A. s/S.A.C. $ 26,35 $ 79,04 
Sind. T.M.L. $ 16,47 
Sind. T.M.L. s/S.A.C. $ 8,23 $ 24,70 
Co-Seg. M.A. $ 32,93 
Co-Seg. s/S.A.C. $ 16.47 $ 49,40 
Sind. E.M.L. $ 16,47 
Sind. E.M.L. s/S.A.C. $ 8.23 $ 24,70 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, 
con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F.1.1.0. 
1.1.6.1. I.P.S. $197,61 
1.1.6.2. 1.0.M.A. $ 79,04 
1.1.6.3. Ca-Seguro M.A. $ 16,47 
1.1.6.4. ART $ 30,46 

$ 323,58 

.<bue· ) 



Corresp. Expte.- D-00464/18.- H.C.D.- .,,...._, 

~~ 
Artículo-2º:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuen ~/., 

3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas -PüLí ~ / 
2.1.1.3.1 "Sueldos y Salarios a Pagar'' por la suma de$ 1.646,72 y 
2.1.1.3.2. "Contribuciones Patronales a Pagar" $ 323,58.-

SILV IEL RECALDE 
RETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

PlmPAUf.6ADA PnR DECIETIJ 111 4 (1 6 __ 7 
DE f ECHA O 6 NOV 2018 

cJ.. Nº 

•········ --- ········--····· ,. 

l·······················--·----·--··-----------

1._ 



,?'""~. 

1916 o 2018 

ClENTENARIO 
DE LA REFORMA UN IVERSITARJA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 12 65 5 
Artículo-1 °:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de 

$ 3.902,69.- (PESOS TRES MIL NOVECIENTOS DOS, CON 69/100), 
a favor de la agente Maldonado Mónica Beatriz- D.N.I. Nº 12.355.402 
- Legajo Nº 17951/1, en concepto de Bonificación por Antigüedad y 
S.A.C. proporcional correspondiente al año 2017, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F.1.1.0. 
1.1.3. Ret. que no hacen al cargo $ 2.601, 79 
1.1.4. S.A. C. $ 1.300,90 
TOTAL $ 3.902,69 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 

.·indican: 

.. 
· jubilación $ 364,25 
Jubilación s/S.A.C. $182,13 $ 546,38 
1.O.M.A. $124,89 
1.0.M.A. s/S.A.C. $ 62,44 $ 187,33 
Sind. T.M.L. $ 39,03 
Sind. T.M.L. s/S.A.C. $ 19,51 $ 58,54 
Co-Seg. M.A. $ 78,05 
Co-Seg. s/S.A.C. $ 39,03 $117,08 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, 
con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F.1.1.0. 
1.1.6.1.1.P.S. $ 468,32 
1.1.6.2. 1.O.M.A. $187,33 
1.1.6.3. Co-Seguro M.A. $ 39,03 
1 .1 .6.4. ART $ 72,20 

$ 766,88 



• 

Corresp. Expte.- D-00462/18.- H.C.D.-

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1º, debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 
2.1.1.3.1 "Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 3.902,69 y 
2.1.1.3.2. "Contribuciones Patronales a Pagar" $ 766,88.-

Artículo-3º:-Comuníquese, etc.- ~--···-·----- ... 
SALA DE SESIONES. Lanús, 02 d .-

. 

MARCELO F. ~¡!~-IERA 
PRESJDEÑ'FE. \ 

HONORABLE CONCEJO DELIB NTE 

OE fECfü\ O 6 NOV 2018 

1 ., l!'- ~11:!':-"'--"~'I ,. -: T,I~ • ···-·· ""'" U ,,,J J _ ........................... , 

.... ········· l 

D/a~&lcl P,.~:::~:A · ¡ 
Dlrocc!6n Administrativa 1 
S€Jc(otarlu dtt GvbifW"tlt:, -------~~---~---

Registrada. ba.j o 

................ ~-····················--· 

ES COPI ~!EL DE SU ORIGJMAL' 



Corresp. Expte.- D-00459/18.- H.C.D.-

1916 6 2018 

CENTENARIO 

e 

~ fflt. 
OE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA Í 2 6 5 6 
Artículo01°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 

1.416,52.- (PESOS UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS, CON 52/100), a 
favor del agente Lencina Ornar- D.N.I. Nº 17.587.682-Legajo Nº 22321/6, en 
concepto de Bonificación por antigüedad y S.A.C. proporcional 
correspondiente al año 2015, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93. - Partida 7.6.2.02 - F.F.1.1.0. 
1.1.3. Ret. que no hacen al cargo. $ 1.257,60 
1.1.4. S.A.C. $ 158,92 
TOTAL $ 1.416, 52 ( de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilación $ 176,06 
Jubilación s/S.A.C. $ 22.25 $ 198,31 
I.O.M.A. $ 60,36 
1.O.M.A. s/S.A.C. $ 7,63 $ 67,99 
Sind. T.M.L. $ 18,86 
Sind. T.M.L. s/S.A.C. $ 2.38 $ 21,24 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con cargo 
a: 

Categ. Prog. 01.09.93- Partida 7.6.2.03- F.F.1.1.0. 
1.1.6.1. I.P.S. $ 169,98 
1.1.6.2. 1.0.M.A. $ 67,99 
1.1.6.4. ART $ 26,20 

Artículo»2º:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 1.416,52 y 2.1.1.3.2. 
"Contribuciones Patronales a Pagar"$ 264, 17.-

Artículo-3º:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, O , °'"''m¿Ja.-
,~- e' 

MARCELO F._ ~1\(AS MIERA 
PRE51Dflfl'i;..__ 

HONORABLE CONCEJO oELlm~e~tffE 

~ 

-1 

T 

"1 

' 

' 



'PmJMUUJADA POR DECltm fP 4 0 6..9 -·-' 
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............... ......................... __ 



Corresp. Expte.- D-00459/18.- H.C.D.-

une. 0 , 20w 

ClENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA SIGUIENTE : 
' -"1dJ5r71 ORDENANZA l. :) 1 

Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
6.108,58.- (PESOS SEIS MIL CIENTO OCHO, CON 58/100), a favor del 
agente Lencina Ornar - D.N.I. Nº 17.587.682 - Legajo Nº 22321/6, en 
concepto de Bonificación por Antigüedad y S.A.C. proporcional 
correspondiente al año 2016, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F.1.1.0. 
1.1.3. Ret. que no hacen al cargo. $ 5.611,63 
1.1.4. S.A.C. $ 496,95 
TOTAL $ 6.108,58 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilación 
Jubilación s/S.A.C. 
1.O.M.A. 
1.O.M.A. s/S.A.C. 
Sind. T.M.L. 
Sind. T.M.L. s/S.A.C. 

$ 785,63 
$ 69,57 
$ 269,36 
$ 23,85 
$ 84,17 
$ 7,45 

$ 855,20 

$ 293,21 

$ 91,62 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con cargo 
a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F.1.1.0. 
1.1.6.1. I.P.S. $ 733,03 
1.1.6.2. 1.O.M.A. $ 293,21 
1.1.6.4. ART $113,01 

Artículo-2º:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1 º, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 6.108,58 y 2.1.1.3.2. 
"Contribuciones Patronales a Pagar" $ 1.139,25.-

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, O 

----~ 

------···· ... ~ 
·· e noviembre de ~18.-

__2) 
MARCE !VAS MIERA 

PRES! NTE 
HONORABLE CONCEJCfOE.b,!§ERANTE 

r 

! 

1 
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Corresp. Expte.- D-00463/18.- H.C.D.-

1916 ó .2016 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: . -
ORDENANZA ·¡ 2 6 5 8 

Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de 
$ 3.093,37.-(PESOS TRES MIL NOVENTA Y TRES, CON 37/100), a 
favor de la agente Nicuesa María Florencia - D.N.I. Nº 33.019.476 -
Legajo Nº 24892/5, en concepto de Bonificación por Antigüedad y 
S.A.C. proporcional correspondiente al año 2017, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F.1.1.0. 
1.1.3. Ret. que no hacen al cargo $ 2.845,75 
1.1.4. S.A.C. $ 247,62 
TOTAL $ 3.093,37 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Jubilación 
Jubilación s/S.A.C. 
1.O.M.A. 
1.0.M.A. s/S.A.C. 
Sind. E.M.L. 
Sind. E.M.L.s/S.A.C .. 

$ 398,40 
$ 34,67 
$ 136,60 
$ 11,89 
$ 42,69 
$ 3,71 

$ 433.07 

$ 148,49 

$ 46,40 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, 
con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F.1.1.0. 
1.1.6.1. I.P.S. $ 371,20 
1.1.6.2. 1.O.M.A. $148,49 
1.1.6.4. ART $ 57,23 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 
2.1.1.3.1 "Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 3.093,37 y 
2.1.1.3.2. "Contribuciones Patronales a Pagar" $ 576,92.-
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MARCELO F. RIVAS-~IERA 
PRESIDEIITE '-. \ 

·HONORABLE CONCEJO DELIBEA:b.NTE 



Corresp. Expte.- D-00457/18.- H.C.D.-

1918 0 · 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

A 1!'0" 
'-' HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

_,,.._ 

~~~ 
~ 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
8.681,18.- (PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO, CON 
18/100), a favor del agente Otero Osear Ornar- D.N.I. Nº 7.790.945-Legajo Nº 
20150/2, en concepto de Haberes de Diciembre 2015 y Dif. de S.A.C., con 
cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F.1.1.0. 
1.1.1. Ret. del Cargo $ 7.520,04 
1.1.3. Ret. que no hacen al cargo. $ 379,94 
1.1.4. S.A.C. $ 781.20 
TOTAL $ 8.681.18 {de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilación 
Jubilación s/S.A.C. 
1.O.M.A. 
1.O.M.A. s/S.A.C. 

$1.106,00 
$ 109.37 
$ 379,20 
$ 37,50 

$ 1.215,37 

$ 416.70 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con cargo 
a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F.1.1.0. 
1.1.6.1.1.P.S. $1.041,74 
1.1.6.2. 1.O.M.A. $ 416,70 
1.1.6.4. ART $ 160,60 

Artículo-2º:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 8.681,18 y 2.1.1.3.2. 
"Contribuciones Patronales a Pagar"$ 1.619,04.-

MARCE O- IVAS MIERA 
PRESI Eft!E 

HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE 
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Corresp. Expte.- D-00457/18.- H.C.D.-

1918 0 , 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

BLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

t,A1'l\i"' -POR CUANTO: 

~@ ~OLlJ]' 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA SIGUIENTE : ¡ 

ORDENANZA '! 2 Q (J Q 
Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 

144. 720, 15.- (PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTE, CON 15/100), a favor del agente Otero Osear Ornar - D.N.I. Nº 
7.790.945- Legajo Nº 20150/2, en concepto de Haberes del año 2016 y Dif. 
de S.A.C., con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F.1.1.0. 
1.1.1. Re!. del Cargo $ 133.588,05 
1.1.4.S.A.C. $ 11.132,10 
TOTAL $ 144.720, 15 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilación 
Jubilación s/S.A.C. 
1.O.M.A. 
1.O.M.A. s/S.A.C. 

$ 18.702,33 
$ 1.558.49 
$ 6.412,23 
$ 534,34 

$ 20.260,82 

$ 6.946,57 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con cargo 
a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F.1.1.0. 
1.1.6.1.1.P.S. $17.366,42 
1.1.6.2. 1.O.M.A. $ 6.946,57 
1.1.6.4. ART $ 2.677,32 

Artículo-2º:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 144.720,15 y 2.1.1.3.2. 
"Contribuciones Patronales a Pagar''$ 26.990,31.-

----· 
/ 
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Corresp. Expte. D-00458/18.- H.C.D.-

1918 ~ 0 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA J,2 66 Í 

Artículo-1°.-Convalídase la Carta de Intención de Cooperación y Asistencia, suscripta 
el 13 de agosto de 2018 entre la Municipalidad de Lanús, representada por 
el Sr. Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI y la Secretaría 
de Derechos Humanos de la Nación, representada por el Sr. Secretario de 
Derechos Humanos y Pluralismo Cultural de la Nación, Claudia AVRUJ y el 
Sr. Secretario Ejecutivo del Consejo Federal de. Derechos Humanos, 
Alejandro COLLIA, a partir de la cual las partes expresan su voluntad de 
generar vínculos de colaboración entre la Secretaría y el Municipio con el 
objeto de implementar estrategias que tiendan a extender e identificar 
acciones de promoción de Derechos Humanos a nivel municipal, así como 
también formaliza la incorporación del Municipio a la Red de Desarrollo 
Local con Enfoque de Derechos Humanos; y que obra a fs. 1 del 
Expediente Nº S-88414/18.- D.E. y D-00458/18.- H.C.D.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

"· SALA DE SESIONES. Lanús, 02 d noviembre.de 2018.-

RIA 
'".',!;-""'J<"" O-DELIBERANTE 

)\ 
---_¿) 

MARCELO RIVASMIERA 
PRES! TE 

HONORABLE CONCEJ ELIBERANTE 

! 

T 
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A Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

~ Presidencia de la Nación 

CARTA DE INTENCIÓN DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA ENTRE LA 
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN Y EL 

MUNICIPIO DE LANUS 

. 

Entre la SECRITARÍA DE DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN en adelante "LA 

SÉCRITARÍA", con domicilio en Avenida del Libertador 8151 de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, representado en este acto por el Señor Secretario de Derechos Humanos y 

Pluralismo Cultural de la Nación, Claudia AVRUJ, y el Señor Secretario Ejecutivo del Consejo 

Federal de Derechos Humanos, Alejandro COLLIA, por una parte y el MUNICIPIO DE LANUS, 

provincia de Buenos Aires, en adelante "EL MUNICIPIO", representado en este acto por el 

Señor fINTENDENTE, Nestor Osvaldo GRINDITTI, por la otra, se conviene celebrar la 

presente "Carta de Intención de Cooperación y Asistencia", a partir del cual las partes 

expresan su voluntad de generar vínculos de colaboración entre la SECRITARIA y EL 

MUNICIPIO a efectos de la implementación de estrategias que tiendan a extender e 

intensificar acciones de promoción de Derechos Humanos a nivel municipal. 

Asimismo, este acuerdo formaliza la incorporación del MUNICIPIO en la Red de Desarrollo 

Local con Enfoque de Derechos Humanos. Se trata de una iniciativa de la Secretaría de 

Derechos Humanos de la Nación cuyo objetivo es impulsar la creación de áreas de derechos 

humanos en el ámbito municipal, el fortalecimiento institucional de espacios ya existentes y 

la planificación municipal con perspectiva de derechos humanos. En este sentido, EL 

MUNICIPIO adhiere á los Ejes del PRIMER PLAN NACIONAL DE ACCIÓN EN 

DERECHOS HUMANOS (2017- 2020), aprobado por Decreto N° 1024/2017, y a sus 

Objetivos Estratégicos. 

Se firman dos ejemplares del mismo tenor en la Ciudad de Quilmes, a los 13 días del mes de 

Agosto de 2018. 

. . 

,////( <I < l 
. ~'-¿,v_•·-lj_/ __ ~I' ----~ 

¿> Claud~ Nes rt?s'valdo GRINDETTI 

Secretario Ejecutivo del:consejo 
Federal de Derechos Humanos 

/ ------
SecretÍrio de Derechos Humanos INTENDENTE de LANUS 
y Pluralismo Cultu,al de la Nación 

. 



Corresp. Expte.- D-00442/18.- H.C.D. 

1918 11 o 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

, POR CUANTO : 

:ro 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 662 
Artículo-1°:-Créanse las Cooperadoras Escolares para Institutos Educativos y 

Centros de Gestión Educativa que se encuentren en la órbita municipal, 
las cuales se regirán por el siguiente "ESTATUTO PARA 
COOPERADORAS ESCOLARES DE ESTABLECIMIENTOS 
MUNICIPALES Y CENTROS DE GESTION EDUCATIVA".-

;

= i · 1) DEFINICIONES: 

· iculo-2°:-Definición de Cooperadora. Su nombre lo indica: COOPERAR, 
trabajar en equipo para poder superar las dificultades y satisfacer las 
necesidades de la institución.-

Artículo-3°:-Órgano de Control y Fiscalización. Estará a cargo de la Secretaría de 
Cultura y Educación del Municipio, a través de la Subsecretaria de 
Educación.-

Artículo-40:-Quedan comprendidas en este reglamento las escuelas de educación 
superior, los centros de gestión educativa, jardines de infantes, 
guarderías y todo centro educativo que se encuentre en la órbita 
municipal.-

Artículo-5º:-0bjetivos de la Cooperadora. 
Son fines y objetivos de la Cooperadora: 

a) La defensa de la educación pública. 
b) Crear lazos de solidaridad y convivencia en las instituciones 

educativas. 
c) Colaboración conjunta con el Municipio. 
d) Contribuir al mantenimiento de la sede educativa, lugar donde 

concurren los alumnos. 

2) CONSEJO CONSULTIVO: 

Artículo-6°:-Se constituirá un Consejo Consultivo, el que estará integrado por un/a 
alumno/a en el caso de escuelas para adultos o un padre/tutor si son 
menores de edad, por cada institución educativa, elegidos entre sus 
pares dentro de los primeros 15 días de iniciado el ciclo lectivo y 
terminando cuando finaliza el mismo, pudiendo ser reelectos.-



1 

Corresp. Exp e.- D-00442/18.- H.C.D. 

Artículo-7°:-Funciones: 

a) Promover la participación comunitaria. 
b) Transmitir las inquietudes y propuestas co unitarias a la Comisión 

) C
Dirlecbtiva. 1 C .. , o· t· 1 . . , 1· . , d 

c o a orar con a omIsIon Irec Iva en org rnzacIon y rea IzacIon e 
las actividades que se propongan. 

3) COMISION DIRECTIVA: 

Artículo-8°:-Formación. La dirección y administración de a Cooperadora estará a 
cargo de una Comisión Directiva integrada por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, tres Vocales Titulares y dos 
Vocales Suplentes.- l 

Artículo-9º:-Duración. Los integrantes de la Comisión Di ectiva durarán 1 año en 
sus funciones. En la primera Asamblea se dJterminarán por votación 
los cargos a ocupar.- l 

Artículo-10°:-Reelección. La reelección no podrá superar
1 

n mandato consecuti '
en el mismo cargo o dos mandatos consecutivos en diferentes ca( §. 
a partir de los cuales deberá transcurrir un ma!ndato completo ante .~ 
una nueva reelección.- 1 . ~ \ . . . 

Artículo-11º:-lricompatibilidades, Los cargos de Presiderlte, Tesorero y Revisor < 
Cuentas son incompatibles entre sí y con los miembros del Consejo 
Asesor, para cónyuges y parientes de h 

1
sta segundo grado de 

consanguinidad.-

Artículo-12º:-Sanciones por inasistencia. La inasistenc a de un integrante de la 
Comisión Directiva, a tres reuniones consec tivas o cinco alternadas, 
dará lugar a su remoción y reemplazo por los ~ocales, empezando por 
el Primer Vocal Titular e incorporándose los suplentes a medida que 
sea necesario.-

Artículo-13°:-Deberes y atribuciones del Presidente: 

a) Garantizar la participación de los demás in egrantes de la Comisión 
Directiva e integrantes de la Cooperadora] . 

b) Reunir a la Comisión Directiva, presidiendb.el debate; 
c) Convenir los días y horarios de reunión deilá Comisión Directiva en 

conjunto con sus integrantes y Consejo Asesor; 
d) Dar debido tratamiento a las inquietudes~ propuestas del Consejo 

Consultivo; I 
e) Presidir las Asambleas y desempatar con su voto en caso de 

empate; 1 

f) Revisar mensualmente los balances de Tesorería; 
g) Rendir mensualmente los balances 1 la Subsecretaría de 

Educación; 1 

h) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento ~ las resoluciones de las 
Asambleas y Comisión Directiva. 

1 

. 1 



Corresp. Expte.- D-00442/18.- H.C.D. 

Artículo-14°:-Deberes y atribuciones del Secretario: 

a) Redactar y firmar las actas, en conjunto con el Presidente; 
b) Redactar las comunicaciones, correspondencia y documentaciones, 

conservando copia de los mismos; 
c) Refrendar la firma del/la Presidente/a en todo documento que 

emane de la Comisión Directiva; 
d) Cita'r a los miembros de la Comisión Directiva y darles cuenta de las 

comunicaciones que se reciban; 
e) Reemplazar al Presidente en las reuniones de la Comisión Directiva 

en caso de inasistencia. 

Artículo-15°:-Deberes y atribuciones del Tesorero: 

a) Recibir el dinero que ingrese en Caja, siendo responsable directo de 
lo que se recaude; 

b) Recibir de su antecesor por intermedio del Presidente bajo 
inventario, los documentos de crédito y débito, muebles y útiles y 
todo otro valor; 

c) Depositar en la cuenta bancaria los fondos ingresados por cualquier 
concepto, dentro de los cinco (5) días hábiles de su recepción; 
asimismo y obligatoriamente, finalizado el ciclo lectivo en el mes de 
diciembre, deberá depositar en dicha cuenta bancaria el resultado 
de la caja; 

d) Presentar a la Comisión Directiva un Balance Mensual con sus 
respectivos comprobantes, el que será refrendado por el Presidente, 
Secretario y Revisores de Cuentas; 

e) Organizar el servicio financiero de la entidad, de acuerdo a los 
propios recursos y llevar un Libro rubricado de Tesorería, un 
Registro de Socios y la documentación auxiliar que estime 
necesaria; 

f) Verificar los pagos ya autorizados por la Comisión Directiva y exigir 
las facturas que comprueban el gasto; · 

g) Conservar en su poder la suma de dinero en efectivo determinada 
por la Asamblea para gastos menores y urgentes; 

Artículo-16°:-Deberes y atribuciones de los Vocales Titulares: 

a) Coricurrir a las reuniones de !a Comisión Directiva. 
b) Desempeñar las tareas que se les asignen. 
c) Ocupar los cargos que queden vacantes por remoción, renuncia o 

cualquier otro impedimento para su desempeño por parte del Titular 
hasta la siguiente Asamblea. 

Artículo-17°:-Deberes y atribuciones de los Vocales Suplentes: 

a) Concurrir a las reuniones de la Comisión Directiva. 
b) Desempeñar las tareas que se les asignen. 
c) Reemplazar a los Vocales Titulares cuando sea necesario. 

1 



Corresp. Exp e.- D-00442/18.- H.C.D. 

4) COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS: 

Artículo-18º:-Funciones. La fiscalización y supervisión 
1
e la Comisión Directiva 

estará a cargo de una Comisión Revisora de Cuentas, que participará 
con voz pero sin voto en las reuniones de la Cbmisión Directiva. Estará 
integrada por cuatro ( 4) miembros titulares y sLs respectivos suplentes: 
un titular y un suplente elegido por la Askmblea Ordinaria de la 
Cooperadora, un titular y suplente designadb entre los docentes del 
Establecimiento por el/la director/a, quien pod~á solicitar la colaboración 
del Consejo Asesor en su designación y los bl tras dos titulares serán 
Funcionarios Municipales designados por la Secretaría de Cultura y 
Educación al igual que los otros dos suplent¡s.-

Artículo-19º:-Duración. Los integrantes de la Comisió~ Revisora de Cuentas 
durarán un año en sus funciones, pudiendo sJr reelectos los Revisores 
de Cuentas socios de la cooperadora en los +iismos términos que los 
integrantes de la Comisión Directiva.- · 

Artículo-20°:-Deberes y Atribuciones. 

a) Fiscalizar la administración, examinando ¡los libros y docum1en : 
siempre que lo juzgue conveniente y por lo menos una vez al e ;g;r 

1 • •• 

b) Supervisar el balance mensual; 1 ' 

c) Refrendar de considerarlo conveniente, !31 balance mens 
conjunto con el Presidente, Secretario y Jesorero de la Co · 
Directiva; · ·-.t 

d) Asesorar al Tesorero en el desempeño de
1 
sus funciones; <-1N • 

e) Aconsejar a la Asamblea Anual Ordinaria, respecto del Balance l 

Anual que se le presenta, en cuanto a la bonveniencia o no de su 
aprobación. : 

1 • 

5) DEL FONDO SOCIAL: l · 
Artículo-210:-Formación. La Cooperadora integrará su fo do social de la siguiente 

forma: 

a) Con la cuota mensual que abonen sus integrantes, la que no es de 
carácter. obligatoria; 1 

b) Con los beneficios de actos, festivales, rifas, bonos y/o cualquier 
otro evento, teniendo también la facultad de crear un lugar para el 
expendio de material didáctico. Para la vel

1

ta de bebidas, golosinas 
u otro artículo, se deberá solicitar autoriz ción a la Secretaría de 
Cultura y Educación; 

c) Con donaciones y legados; 
d) Con el pmducto de la venta de los bienes 

I 
uebles que sean dados 

de baja; , 
e} Con el producto de lo ingresado por kiosc (venta de útiles, libros, 

golosinas y alimentos) instalado en el local escolar según lo 
determine la reglamentación vigente; 

f) Con subsidios estatales; 
g) Con el producto de la venta de bienes fabr cadas por los alumnos o 

la. Cooperadora siempre que ésta hay¡ aportado las materias 
primas; 

1 
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h) Coo los fondos recaudados por cualquier otro concepto que d ~-. ~\ 
ninguna manera sea contrario a los fines, objetivos, valores ~- 'lL\ ) · 
principios de la Cooperación Escolar. \-c---;',-

Artículo-22°:-Los fondos ingresados en la caja de cada institución deberán ser 
depositados dentro del plazo de cinco (5) días hábiles en el Banco de 
la Provincia de Buenos Aires o e1 otro si no existiere sucursal de aquel 
en la ·localidad, a la orden conjunta de Presidente, Secretario y 
Tesorero, pudiéndose extraer fondos indistintamente con las firmas de 
dos (2) de dichos miembros, debiéndose rendir cuenta de su aplicación 
con comprobante.- · 

6) DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES: 

Artículo-23º:-Los bienes muebles adquiridos a cualquier título por la Cooperadora 
integrarán patrimonio de la institución educativa a la que pertenece. La 
Comisfón Directiva podrá afectarlos para la Entidad en el cumplimiento 
de sus:fines y objetivos o en su desenvolvimiento interno.-

Artículo-240:-Los bienes inmuebles adquiridos a cualquier título por la Cooperadora, 
ingresarán al patrimonio fiscal municipal según lo determina la Ley 
Orgánica de las Municipalidades. Cuando por razones de bien común 
la Entidad considere necesaria su tenencia precaria, deberá 
sancionarse la Ordenanza correspondiente.-

7) DE LOS INTEGRANTES DE LA COOPERADORA: 

ículo-25°:-Categorías. La Cooperadora reconocerá las siguientes categorías de 
socios: 

a) Activos: Todos los/as ciudadanos/as mayores de edad que por 
residencia, actividad o escolaridad de los hijos/as se hallen 
vinculados al establecimiento escolar en que se desenvuelve su 
actividad; que abonen la cuota mensual establecida y cumplan con 
las normas fijadas en el reglamento. 

b) Honorarios: Las agrupaciones profesionales, de trabajadores, 
empresas, personas e instituciones en general que colaboren con el 
cumplimiento de los objetivos de la entidad. Los socios honorarios 
serán reconocidos como tales por la Comisión Directiva ad 
referéndum de la Asamblea. 

Artículo-26°:-La calidad de socio de la Cooperadora cualquiera sea su categoría, 
implica el conocimiento y aceptación del reglamento, el compromiso de 
su observancia y de practicar y transmitir los valores de la Cooperación 
Escolar.-

8) DE LAS ASAMBLEAS: 

Artículo-27°:-La Asamblea Ordinaria se realizará anualmente, convocada con no 
menos de treinta (30) días de anticipación, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la finalización del ejercicio y antes de la finalización 
del ciclo escolar, y tendrá por finalidad: 

a) Determinar el monto de la cuota mensual voluntaria que abonarán los 
integrantes; 

b) Aprobar o rechazar la memoria y balance del último ejercicio; 

"----··.:/ 
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1 

c) Renovar la Comisión Directiva y Comisión ~evisora de Cuentas; 
1 

d) Determinar el porcentaje del fondo so]' ial que se destinará a 
conformar la caja chica; 

Artículo-28º:-Las Asambleas Extraordinarias serán con ocadas por la Comisión 
Directiva con no menos de diez (10) días de a·nticipación, en algunos 
de los siguientes casos: 

a) Cuando la solicite por escrito no menos de diez por ciento (10%) de 
los socios; 

b) Cuando lo soliciten por lo menos dos int grantes de la Comisión 
· Directiva; 1-

c) Cuando lo solicite la Secretaría de Cultura y Educación del 
Municipio. 1 

Artículo-29°:-En el caso de reforma del reglamento, d berá convocarse a una 
' Asamblea únicamente a ese fin y su resultado debe comunicarse a la 

Secretaria de Cultura y Educación a los kfectos de modificar, si 
correspondiese, los puntos indicados par I luego seguir su curso 
administrativo y ser aprobado en el Honorab e Consejo Deliberante.- <· 

~-

Artículo-30°:-En las Asambleas Ordinarias y Extraordinar as sólo tienen voz y v . 
los socios activos con una antigüedad míni a de treinta (30) día's. g \ 

Artículo-31°:-Con una anticipación de parlo menos quinc (15) días a la fecha de ,, 
Asamblea, la Comisión Directiva deberá colbcar a la vista dentro de ·.•,, 
Establecimiento, el padrón de socios activos con derecho a voto y ei 
orden del día a tratar.- · 

Artículo-32°:-La convocatoria a las Asambleas Ordinarias
1 
y Extraordinarias deberá 

consignar en forma clara y precisa en el "Orren del día", los temas a 
tratar.-

Artículo-33º:-Para deliberar desde el momento previst en la convocatoria es 
necesaria la presencia del cincuenta por ci~nto (50%) de los socios 
activos con derecho a voto. Transcurrida unajhora después de la fijada, 
podrá sesionarse válidamente siempre que s cuente con una cantidad 
de socios presentes, equivalente al doble de a cantidad de integrantes 
de la Comisión Directiva.-

Artículo-34°:-Ningún socio puede hacerse representar e la Asamblea.

Artículo-350:-Las decisiones se adoptarán por simple mayoría de los socios 
presentes, excepto en los siguientes casos: 

a) Para aprobación o rechazo del Balance Memoria y fijación de la 
cuota mensual, que requieren mayoría absoluta de los socios 
presentes; 

b) Para la disolución de la Cooperadora, que requiere el 80% de los 
votos d"e los socios activos presentes. l 

Artículo-36°:-En la Asamblea no puede tratarse ningún sunto que se aparte del 
Orden del Día, excepto para plantear la nulidad de la convocatoria.-

' 
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Artículo-37°:-EI uso de la palabra por parte de los asambleístas será otorgado por ··- = 
el Presidente en el orden en que lo solicitaron.-

Artículo-380:-La As_amblea designará dos (2) socios entre los presentes, para que 
firmen el Acta de la misma junto con el Presidente, Secretario y 
Tesorero.-

9) DISOLUCIÓN DE LA COOPERADORA: 

Artículo-39°:-La Cooperadora quedará disuelta: 

a) Por cierre definitivo del Establecimiento; 
b) Cuando por cualquier circunstancia, dejara de ser posible el 

cumplimiento de los fines y objetivos para los cuales fue constituida; 

Artículo-40°:-La Comisión Directiva deberá convocar a una Asamblea 
especialmente a fin de considerar los siguientes puntos: 

a) Disolución de la entidad por darse alguno de los supuestos 
meñcionados en el Artículo anterior, a cuyos efectos deberá 
presentar un informe la Comisión Directiva, o por algún motivo no 
previsto en los Estatutos; 

b) Inventario; 
c) Balance final; 

Artículo-41°:-Producida la Asamblea Disolutoria, la Comisión Directiva entregará 
bajo inventario, a la Secretaria de Cultura y Educación del municipio o 
el organismo que cumpla idénticas funciones y misiones, los bienes y 
dinero en efectivo que poseyera.-

! 

Artículo-42°:-EI Departamento Ejecutivo remitirá al Honorable Concejo Deliberante ! 

para su tratamiento, el Proyecto de Ordenanza de aceptación de los 
fondos y bienes mencionados en el Artículo anterior, con copia del Acta 
de disolución y del inventario.-

Artículo-430:-La Secretaría de Cultura y Educación o el organismo que cumpla 
idénticas funciones y misiones, una vez aceptado el legado por parte 
del Honorable Concejo Deliberante, destinará los bienes y fondos a 
otros establecimientos educativos, de acuerdo a las necesidades de los 
mismos y tomando en cuenta las sugerencias, si las hubiere, de la 
institución disuelta, informando dicho destino al Departamento 
Deliberativo.-

Artículo-44º:-Establécese para cada Instituto Educativo, el reglamento de uso y 
disposición de fondos de caja chica que ·como Anexo 1, forma parte 
integrante del presente Estatuto.-
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Artículo-45°:-Comuníquese, etc.-
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ANEXO 1 

Reglamento de uso "Fondos Caja Chica" 

PRIMERO: Las Cooperadoras, finalizado el celo lectivo en el mes de diciembre, no 
podrán realizar gastos hasta iniciar el nuevo ciclo lectivo, según el 
calendario establecido por cada Institución Educativa. 

SEGUNDO: Los gastos en que incurra la Cooperadora deberán ser presentados con 
su debida factura en la que debe constar: 

• La factura no puede ser de un importe superior al que estipule la Comisión 
Directiva, monto que deberá ser fijado al inicio del ciclo lectivo e informado.a 
la Comisión Revisora de Cuentas y a la Sub-Secretaría de Educación. 

• Todas las fac;turas deberán ser emitidas conforme la normativa vigente. 
• En su confección las facturas deben tener: 

- Nombre de la Cooperadora y Dirección. 
- Unidades/Cantidades. 
- Descripción: Se debe poner la descripción de lo que se compra 

detalladamente. No se acepta "Varios" o "Librería". 
- Precios unitarios, precios totales y el precio final de la factura. 
No puede rendirse en la misma Caja, facturas del mismo proveedor cuya 
suma total superen el monto estipulado por la Comisión Directiva. 

• Las facturas no pueden contener descuentos. Si el comercio realizara algún 
descuento el .mismo deben plasmarlo directamente sobre el precio, pero no 
aparecer la leyenda descuento en la factura. 

• No pueden presentarse facturas correlativas en su numeración en el mismo 
día. 

• En la cara posterior de la factura debe explicarse para qué fue utilizado y la 
debe firmar sellar cada responsable. 

• Para toda adquisición que la Cooperadora entienda que se debe efectuar, 
deberá contar previamente con los fondos suficientes para ello. 

• Una vez que la caja es rendida al Tesorero no.se pueden realizar nuevas 
compras hasta que la misma haya sido aprobada por la Comisión Directiva. 
Las facturas deben contener fecha posterior a la rendición de la Caja Chica. 

• Las facturas no pueden estar tachadas o enmendadas. En caso de que se 
necesite salvar algún error al momento de la confección se debe poner 
"DIGO" o "VALE" (Y SALVAR EL ERROR) con la firma del responsable del 
comercio y cpn la misma tinta. No se aceptan facturas confeccionadas a 
mano con distintas tintas o letras. 

TERCERO: Cuando la cooperadora abra una cuenta bancaria, la misma deberá 
estar a nombre de la/el Director de la Institución Educativa, el Presidente 
y Tesorero de la Comisión Directiva. 
La cuenta debe ser de orden conjunta y/o indistinta, aclarando que para 
cualquier movimiento bancario se necesitará la firma de dos (2) de los 
tres (3) titulares de dicha cuenta. 
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1918 9 2.018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UI-IIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 12 66 3 
Artículo-1°:-lmpónese el nombre de "Plaza República de Italia" a la Plazoleta 

ubicada en la Avda. Remedios de Escalada de San Martín entre las calles 
b Santiago Plaul y La Rioja de Lanús Oeste, en homenaje a los inmigrantes 

. italianos que llegaron "a lavorare e a tare l'America", venidos desde la 
{,, "lontana Italia".-

,1:r 

_,i, i A· ículo-2º:-EI acto de imposición del nombre mencionado en el Artículo 1°, deberá 
efectuarse en el espacio mencionado, lugar donde se colocará una placa 
alusiva por parte de las autoridades municipales, miembros del Honorable 
Concejo Deliberante y vecinos. Asimismo el Departamento Ejecutivo 
convocará a dicho acto a todas las instituciones del Distrito a las cuales --
cursará invitación.-

Artículo-3º:-Regístrese el nombre mencionado en el Artículo 1° en el Sistema de 
Registro de calles, plazas, barrios, espacios verdes, complejos 
urbanísticos, puentes y todo otro espacio público de la Ciudad de Lanús.-

Artículo-40:-EI Departamento Ejecutivo procederá a dar amplia difusión de la fecha y 
hora establecida, para la celebración del acto de imposición del nombre 
mencionado 

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 

HONORABLE CO'NCEJO .DELIBERANTE 
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-. 
}~:)'• HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

f.?. ·. / .. i.;: .. iPOR CUANTO : 
!~ ¡ ;;"/ 
".:,/ '¡1 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
1·:, ef".if 
-,_,. SIGUIENTE : 

O R D E NA N Z,A ! L 6 6 4 ,,..,; 
Artículo-1º:-Reconócese de legítimo abono y autorízasé el pago de la suma total de 

$ 17.811, 12.- (PESOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE, CON 
12/100), según el siguiente detalle: 

• A favor del Sr. Villalva Luis Alberto - D.N.!. Nº 17.611.303, la suma total de 
$ 8.905,56 

• A favor de la Sra. Villalba Iris Mabel - D.N.!. Nº 18.633.051, la suma total de 
$ 8.905,56 

En concepto de 31 días corridos de licencia no gozada 2015, perteneciente a la 
ex agente Miranda María Angela, Legajo Nº 13437/4 (fallecida) con cargo a: 

Categ, Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F.1.1.0. 
Emitir Orden de Pago a favor de: Villalva Luis Alberto D.N.!. Nº 17.611.303 

1.6. Lic. No gozada 2015 
TOTAL 

$ 8.905,56 (de corresponder en exceso) 
$ 8.905,56 . . 

Categ Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F.1.1.0. 
, Emitir Orden de Pago a favor de: Villalba Iris Mabel D.N.!. Nº 18.633.051 

1.6. Lic. No gozada 2015 
TOTAL 

$ 8.905,56 (de corresponder en exceso) 
$ 8.905,56 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 
2.1.1.3.1 "Sueldos y Salarios a Pagar'' por la suma de$ 17.811, 12.-

Artículo-30:-Comuniquese, etc.- ; ,.. · . 

SALA DE SESIONES. Lanús, 02~' noviem~ref9e 20~8.-

. cONC~ · \\ . _j ) 
-:-----.: o ', ,. _ ...... -~ J 

~ ',,, --·-------,..--/ 
',,, ', 

'?:,., -
MARCE1'0 F:-l!J}'AS MIEl!A 

PRESIDEÑ'f.t;, 
-HONORABLE CONCEJO DEbd~MNTE 
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~ 
CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSlTARIA 

~''\HONO~BLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
;IIUR,~:,-. , <) '. \ 

~; ·' 
'.~JJ?' }>.bR CUANTO : 
;lil . ;: ¡ 
~,, : •: I 
__ / / EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
N\)'c,/ 
, . SIGUIENTE : 

ORDENANZA 126li 
Artícu!o-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de 

$ 20.109,32.- (PESOS VEINTE MIL CIENTO NUEVE, CON 32/100), 
según el siguiente detalle: 

• A favor del Sr. Villalva Luis Alberto - D.N.I. Nº 17;611.303, la suma total de 
$ 10.054,66 

• A favor de la Sra. Villalba Iris Mabel - D. '\J.I. Nº 18.633.051, la suma total de 
$ 10.054,66 

En concepto de 35 días corridos de licencia no gozada 2016, perteneciente a la 
ex agente Miranda María Angela, Legajo N° 13437/4 (fallecida) con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F.1.1.0. 
Emitir Orden de Pago a favor de: Villalva Luis Alberto D.N.I. Nº 17.611.303 

1.6. Uc. No gozada 2C16 
TOTAL 

$ 10.054.66 (de corresponder en exceso) 
$10.05466 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F.1.1.0. 
Emitir Orden de Pago a favor de: Villalba Iris Mabel D.N.I. Nº 18.633.051 

1.6. Uc. No gozada 2C16 
TOTAL 

$10.054.66 (de corresponder en exceso) 
$ 10.054.66 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Aiículo 1°, debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 
2.1.1.3.1 "Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 20.103,32.-

---------- -- ----
-~C:::::=·-.,~L_:__::> 

REVISO 
MARCELÓ'F, RIVAS IIIIERA 

· PI\Sl,IDENTE 
HONORABLE CONCEJ1>,Q_BJBERANTE 
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! 
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CiENTENARIO 
DE LA REFORMA lJNIVERSlTARIA 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZAl? z:16 6 

Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de 
$ 2.377,68.- (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, 
CON 68/100), según el siguiente detalle: 

• A favor del Sr. Villalva Luis Alberto - D.N.!. Nº 17.611.303, la suma total de 
$1.188,84 

• A favor de la Sra. Villalba Iris Mabel - D.N.!. Nº 18.633.05.1, la suma total de 
$ 1.188,84 

En concepto de ajuste de haberes de Abril 2017 y S.A.C. proporcional, 
perteneciente a la ex agente Miranda María Angela, Legajo Nº 13437/4 (fallecida) 
con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F.1.1.0. 
Emitir Orden de Pago a favor de: Villalva Luis Alberto D.N.I. Nº 17.611.303 

1." .4. S.A.C. 
TOTAL 

$ 1.188,84 (de corresponder en exceso) 
$ 1.188,84 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 

indican: 

Jubilación s/S.A.C. 
1.O.M.A. s/S.A.C. 

$ 166,44 
$ 57,06 $ 223,50 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, 
con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F.1.1.0. 
1.1.6.1. 1.P.S. $ 142,66 
1.1.6.2.1.O.M.A. $ 57,06 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F.1.1.0. 
Emitir Orden de Pago a favor de: Villalba Iris Mabel D;N.I. Nº 18.633.051 

1.1.4. S.A.C. 
TOTAL 

$ 1.188,84 ( de corresponder en exceso) 
$1.188,84 
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De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican !9 '(2(~· 
continuación, que deberán ser depositadas a los O·ganismos que en cada caso se :1· ,, , 
indican: · · 

Jubilación s/S.A.C. 
1.O.M.A. síS.A.C. 

$ 166,44 
$ 57.06 $ 223,50 · 

',o·, 
--~, ✓\ Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 

:~--~~"J;\~~-\~i~~:;;~~~s en concepto de Contribución Patroral, de corresponder en exceso, 

fü\;0~ ;:;. .. 
,1m:> :-¿ 
Ci¡JfJ ;;j Cmeg. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F.1.1.0. 
I!.7 1.1.6.1.1.P.S. $142,66 
:_;;:.:.s/ 1.1.6.2.1.O.M.A. $ 57,06 . , 

Artícufo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1º, debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 
2.1.1.3.1 "Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 2.377,68 y 
2.1.1.3.2. "Contribuciones Patronales a Pagar'' $ 399,44.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

REVISO 

PlfflMUlllDl PUi DECIET0 11 

Df. ffGM 

f 7 1 l.., : 1 

.·Jlj.·· ., 
' 

.:¡ 1") '"'• i""~ ;l'>. F' d f'' ~\,} .;''¡¡ ~··f!, . 

~~ . --·-·---· 
·----•··-SAlli~A-·¡¡::...,,!'B.E f'-----

Jefe lnt. 
Dlapoalclo,1""'=" 

.......................................... ,. ....... ,. .••••••.. ¡,¡.,.,edón•· dmlnlotrstMr-····--··••--··· 
Secretarfm d19 G~b1~1'(\ 

~----------------~----· 
ES COP¾.J!\l<-"~ SU ORlGlN.Ai; 
0A~L1qtízAii~~srRANv 
Jefa Div. Reg. Ord. Dio~/~ •R~~otuciones 

Decían. Adm. de la Secretaria de 3obierno 



l,"Y 

Corresp. Expte.- D-00280/17.- H.C.D. 

uno O 20w 

CENT!ENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSJTAR:lA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1!6671 
,NC&( 
- ·O 
,;;. ·.• '~ ~ulo-1°:-Autorízase sobre la mano izquierda, conforme a su sentido vehicular, 
Ñ 1 . ~ altura calle José Mármol Nº 23, correspondiente a la "Defensoría del 
~í H.v Pueblo" de la Localidad de Lanús Oeste, Partido del mismo nombre, 
·'¡¡J; 1.f#.. "Espacios Reservados" para automóviles pertenecientes a funcionarios de 
~- ;/Jl la citada Defensoría. · 

~rtículo-2°:-La presente autorización mantendrá su vigencia mientras la Defensoría en 
cuestión continúe emplazada en ese domicilio o que, por razones de 
circulación general y seguridad vial, no resulte aconsejable su 
mantenimiento.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 de noviembrede2Q18.-, 

'.~ 

MARCEL RIVAS MIERA 

HONORABLE CON 
PRES NTE 

HONORABLE CÚÑCEJ LIBERANTE 

llfflMIJl&ADA POR DECRETO N11 4 2 4 ·~ 
~, ffCUI 2 2 NOV 2018 

ES COPIA FIEL-DE SU ORIGINAL 

/í)n;_/;J 
DANl'A E[]ZABETH ESTRANV 
Jefa Div. Reg. orkl. Dios. y Resoluciones , 

Dccion. Adm. de la Secretaria de Gobierno 

_ ................ ,•••••••••·•·••., .. ~ ••~W•--•-•H---1 

SA!liC'RA . PiCP,NICA 
Jefe lnt. O• amonto ... ,_,_,. _________ ,. ................ · · Olapamlcton•• Generm1-so--

Dir~cel6n Admlnl•tratlvm 
Se,crc,t.orfm d• G111b11N"no 

___ ,,.,., __________________ _¡¡ 



Corresp. Expte.- D-00492/18.- H.C.D.-

1918 0 .20}9 

C.~NieNARIO 
DS LA REFORMA UNlVERSlTARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 12668 

Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de 
~ $ 28.450,67.- (PESOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
-;;z ~·. CINCUENTA, CON 67/100), a favor de las Sras. Sayago María 
• .. ~ . Fernanda - D.N.!. Nº 29.007. 782 y Sayago Betina Soledad - D.N.!. Nº 
,!_ ·'oJ 36.552.844, en concepto de 35 días corridos de Licencia no 
W:º · E Gozada/14, perteneciente al ex agente Sayago Teófilo - Legajo Nº tJ 13332/4 (fallecido), con cargo a: 

I 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F.1.1.0. 
1.6 Benef. y Comp./14 $ 28.450.67 
TOTAL $ 28.450,67 (de corresponder en exceso) 

Artículo-2º:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 
2.1.1.3.1 "Sueldos y Salarios a Pagar'' por la suma de$ 28.450,67.-. 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 de novie~b~e de 2018.-

MARCE~ Rlv.¡\S<MIERA 
PRE~E!!fE \ 

HONORABLE coÑcE'.ÍO-lJwBERANTE 



PIOMUlllDI POR DECRETO P 4 2 4 5 
lJE fECHl 2 2 NOV 2018 

l\egiatr.a.da bajo ~1 '!"''C 

-·····-············-·······-·· ,. 

. 
............................................................... 

1·2:.6..lt:S.: : ~~ 

SANCfC.C: ACl.!IIIC;1 
Jefe, lnt,'9,,1 artamen¡o 

Olopealclon~• Gtnoraleo 
lll,...cciOn Admlnlatratlva 
Secreterl• d• 

es COPIA FIEL DE su ORIGINAL 

DANae,H ESTRANY 
Jefa Div. Reg/Ord. Dios. y Resoluciones 

Dccion. Adm. de la Secretaria de Gobierno. 
! 

-· 



Corresp. Expte.- D-00492/18.- H.C.D.-

1918 D 2018 

CJ:NIENARlO 
CE LA REFORMA UNtVERSITARJA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA l2 66 9 
Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de 

$ 28.450,67.- (PESOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA, CON 67/100), a favor de las Sras. Sayago María 
Fernanda - D.N.I. Nº 29.007.782 y Sayago Betina Soledad - D.N.1. Nº 
36.552.844, en concepto de 35 días corridos de Licencia no 
Gozada/15, perteneciente al ex agente Sayago Teófilo - Legajo Nº 
13332/4 (fallecido), con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F.1.1.0. 
1.6 Benef. y Comp./15 $ 28.450,67 
TOTAL $ 28.450,67 (de corresponder en exceso) 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 
2.1.1.3.1 "Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de$ 28.450,67.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 

MAROl;_LO RIVAS MIERA 
------PII.ESI ENJE 

HONORABLE coÑ~ELIBERANTE 



PRfJMULIADl PDR DECRrnJ 11 

DE ffGü 2 2 NOV 2018 

4246 

SANDíi:A F L 
--··-·-... , ..... ~ ................. . Jefe lnt. Dep mento 

o:api&lcJOñ"ii- cnera e, ... --~,,~ .. -
c,;,.,c,;J6n Admlnlatratlva 
Socr~tarh1 de G1b1wno 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

DAN~ IZABETH ESTRANY 
Jefa Div. Re . Ord. Otos. y Resoluciones 

Dccion. Adm. de la Secretaria de Gobierno 

-.._-



Corresp. Expte.- D-00487/18.- H.C.D.-

19IB O . :201!8 

(:iE~Tl:;I\IARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

. , 
POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 126]0 

~rtículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de 
. ~ $ 13.483,25.-(PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

\'!; TRES, CON 25/100), a favor de la Sra. KabbazClaudia Mabel-D.N.I. 
~ Nº 18.337.697, en concepto de 14 días corridos de Licencia no Gozada 
;;J 2016, perteneciente al ex agente Paez Claudio Enrique - Legajo Nº 

24861/5, (fallecido), con cargo a: 
"> 'lA'tl.u . 

- Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F.1.1.0. 
1.6 Benef. y Comp./16 $ 13.483,25 
TOTAL $ 13.483,25 (de corresponder en exceso) 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 
2.1.1.3.1 "Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 13.483,25.-

Artículo-3º:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 

' 
MARCEL ~VAS MIERA 

PRE 1 '5 
HONORABLE CONC~AANTE 



PlfflMUlBADl PffR DECRETO p 4 2 41 
üE f ECHA 2 2 NOV 2018 

.............. ,.,.._ ......... --..-.-·•····••'\'•• .. ···· . 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

DAN(l!. ~BETI-\ ESTRANY 
Jefa Div. Rt._~;~~tos. y Resoluciones 

Dccion, Adm. de la Secretarla de Gobierno·, 



~--

Corresp. Expte.- D-00023/18.- H.C.D. 

1918 Q :2018 

CENTENARIO 
01! LA REFORMA UNIVERSITAlllA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 12 671 

Artículo-1 °:-Convalídase la Adenda al Protocolo Complementario al Acuerdo Marco 
~ co~ de fecha 26 de Junio de 2007 - Proyecto "Cicatrización Villa Jardín", 
--..... 0,¿: entre el Municipio de Lanús, representado por el Sr. Intendente 

, o . Municipal Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI y la AUTORIDAD CUENCA 
, · !t;. 0 MATANZA RIACHUELO, representada por su Presidente la Lic. Dorina i~ · • f Soledad BONETTI, que tiene por objeto la modificación integral del 

4> ANEXO I, y cuyo Convenio y su Anexo I obran de fs. 130 a 223 del 
:l Expediente D-86979/17 D.E. y D-00023/18 H.C.D.-. ' 

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 d 

PIOMUt&A!.lA Fff R flfCRETO 1P 4 2 4 8 
DE f ECHA 2 2 NOV 2018 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL ' 

1~ DANthA . IZABETH ESTRANY: 
Jefa Div. Reg. Ord. Dtos. y Resoluciones 

f"'\,..,..; ...... Arlm (!P. 1~ RP.r.rAtmla de Gobierno 

'' 

ooviem:r,-



·· Corresp. Expte.~ D-00493/18.- H.C.D. 

1918 0 20118 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 12 67 2 

~ · -·io,,;do-1°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a contratar en los términos del 
r•_ ··. '-j\ Artículo Nº 132° inciso e) de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
U:,,;/ · ,;;J' -Decreto Ley Nº 6769/58- las tareas que sean necesarias para la 
~
1
• b !} .. ~ continuación y conclusión del sector canchas y las respectivas tareas 

;;J de seguridad, cerco e iluminación, que constituyen una parte de la obra 
· "' . "Puesta en Valor del Parque Eva Perón", con base en el interés social 

~-\'!~ de la obra.-

Artículo-2º:-La presente autorización es ad referéndum de la aprobación por parte 
de los Ministerios de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires.-

Artículo-30:-EI Secretario del Área que contrata, deberá comprobar y certificar en 
las actuaciones administrativas que la operación se encuadra en el 
nivel de precios y en las condiciones habituales del mercado.-

Artículo-40:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 



PRtlMm.llDI fOff DECRETO 11_ 

Df ffCII 2 2 NOV 2018 

ES c@1AFfEL DE SU ORIGlfU;L

DANIEá~TH ESTRANY 
Jefa Div. Reg. p;~~~~- y Resoluciones 

Dccion. Adm. de la Secretaria de Gobierno 



Corresp. Expte.- D-00509/18.- H.C.D. 

1918 0 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 12 673 

Artículo-1º.-Convalídase el Convenio Marco Para el Uso del Espacio Público en 
Jurisdicción del Municipio de Lanús, suscripto entre la Municipalidad de 
Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo 
GRINDETTI y la Empresa AMXARGENTINA S.A. (CLARO), representada 
por los Sres. Mike, BACHMAN y Daniel, DE MARCO, en carácter de 
apoderados, por medio del cual EL MUNICIPIO otorga a dicha empresa la 
autorización para el uso del espacio público dentro de su jurisdicción para 
la realización de un tendido aéreo de fibra óptima con caja de acceso sobre 
las manzanas, cuadras, calles y/o avenidas de Lanús, individualizadas en 
el Anexo II que integra el mismo; y cuyo Convenio y sus Anexos I y 11 
obran de fs. 36 a 44 Del Expediente Nº S-88721/18.- O.E. y D-00509/18.
H.C.D.-

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 16.-~ovie~bred.e 2018.-

-::D. ~~=z:___:>J 

/ 

SILVANAMm LRECALDE 
Sfe(enRIA 

HONORABLE'éONCEJO .DELIBERANTE 

/ 

MARCEL0 IVAS MI.ERA 
PRESI TE 

HONORABLE CONCEJO 



:?lfflMUUIAOl ftlfl DECRm 11 4 2. 5 0 
' e¡' 

bE ffCHA 2 2 NOV 2018 

·----·············· 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

/Í¡,p~ · .. 
DANÍELA Y&~ETH ESTRANV 
Jefa Div. Reg. Ord. Dios. y Resoluciones 

Dccion. Adm. de la Secretarla de Gobierno i 
• 



Corresp. Expte.- D-00489/18.- H.C.D. 

uno • 201a 

CIENTENARIO 
O.E LA REFORMA UN IVERSJTARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANÜS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1267'.(' 
o rtículo-1°:-Convalídase el Convenio suscripto el día 1 de Octubre de 2018, entre la 

b Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal, Act. 
~ Néstor Osvaldo GRINDETTI, y la Empresa "Industrias Pugliese", 

~" t representada por el Sr. Francisco Nicolás Pugliese, el cual tiene por objeto 
~~ l :~ la puesta en valor de la Plazoleta Restituto Caraza, delimitada por las 
~ J :-,, calles Vélez Sarsfield, Joaquín V. González y Sitio de Montevideo, de 
~a;, Lanús Oeste, conforme al plano del ANEXO I que integra el mismo; y cuyo 
~Y.~' Convenio y su Anexo I obran de fojas 1 a 3 del Expediente Nº S-88705/18.

D.E y D-00489/18.- H.C.D.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 

~~ 
/

REVISO SILVANAMARIEL 
SECRET 

H0N0RAB J DELIBERANTE 

POOMUl84DA PDR DECRETO lf 4251' ----
Of f f CHI 2 2 NOV 2018 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

~/Je¡¿; . 
DAN;~LAJ~IZABETH ESTRANY¡ 
Jefa D,v. Reg. Ord. Dios. y Resoluciones 

Dccion. Adm. cie la Secretaria de Gobierno 

--··sA r.: ~ , \ 
J fe Í t. Dopsrtsm~nto 

--------....... , .... _ ___.Q!J. w. lonoa Genoraleo 
[jfr~ 1 n Admlnlntrauvr-
Gr,cretarh, de G\ib1~"" 



Corresp. Expte. D-00497/18.- H.C.D.-

1918 o 2018 

CENTENARIO 
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA '12 575· 
Artículo-1°.-Autorízase al Sr. Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI a 

la firma del Convenio Marco de Cooperación, a suscribirse entre la 
Municipalidad de Lanús y la Asociación Civil Universidad del Salvador 
(USAL), representada por su Rector el Sr. Carlos Ignacio, Salvadores de 
Arzuaga; que tiene por objeto brindarse mutua cooperación en temas de 
interés común que involucren intercambios de experiencias, formación de 
recursos humanos, pasantías, asistencia técnica, investigación, promoción 
social y comunitaria y en general toda iniciativa concerniente a sus 
finalidades y mutuos intereses; y cuyo modelo de,9onvenio obra a fs. 1 y 
1vta. del Expediente Nº S-88621/18.- O.E. y D-00497/18.- H.C.D.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 

SILVANA MARIEL R ALOE 
.BECRE_B -· 

H0N0RAB✓« DELIBERANTE 

PROMUUJlDI PffR DECRETO fl 
uE f tCHA 2 2 NOV 2018 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

/t)qó . 
DANIELA/ELIZABETH ESTRANY 
Jefa Div. Reg. Ord. Dtos. y Resoluciones 

Dccion. Adm. de la Secretaria de Gobierno 

4252 



<E~1·· . ~:r··· . ···. . . . . ¡ ¡ \j 
Corresp. Expte.- D-00505/18.- R.C,D.- . · 1 

. ··'.•.·. ' ... '"'/ 

19t8 • :2018 

CENTENARIO 
Cll LA REFORMA I/NlVllR$ITARlA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

---~ 

ORDENANZA 12 6 7 6 
Artículo-1°:-Convalídase la firma del Convenio de Recíproca Colaboración entre el 

Patronato de Liberados de la Pcia. de Buenos Aires, representado por el 
.. . , Sr. Santiago, CANTON y el Municipio de Lanús, representado por el Sr. 

· •· ·',.\ Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo, GRINDETTI, con el objeto de 
2; j promover la seguridad democrática, la prevención del delito, la disminución 

/

-~~ • de la reincidencia y reincidencia delictiva, así como también generar 
acciones de asistencia efectiva para las personas supervisadas por "El 

;:~~:\'°" PATRONATO" y su núcleo familiar; y que obra de fs. 3 a 4vta. del Expte.-:1' ' S-85965/17.- O.E. y D-00505/18.- H.C.D.-

Artículo-20:-Autorízase al Sr. Intendente Municipal Act. NéstorOsvaldo, GRINDETTI, a 
coordinar las acciones tendientes a su implementación y a la suscripción 
de los Convenios Específicos correspondientes.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 

~? ARIA 
HON07 HCEJO DELIBERANTE 

• 



JlfflMUl&AOA POR DECRETO 111_!2.5.3 
Df ffGlli 2 2 NOV 2018 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

/'jc;0 
D;<\NIEJ11 ELIZABETH ESTRANY 
Jefa Div. Reg. Ord. Otos. y Resoluciones 

Dccion. Adm. de la Secretmia de Gobierno 

~, 
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